
 

 
 

690 
 
 

TALLER DE ARTES ESCÉNICAS 

Bajo el epígrafe Taller de Artes Escénicas se aborda el estudio de los elementos 
constitutivos básicos del arte dramático, así como la creación, puesta en escena y análisis 
crítico de un montaje teatral sencillo. Por ello, el alumnado que cursa esta materia deberá 
conocer, aprender y poner en práctica las diferentes tipologías, técnicas y recursos expresivos 
básicos para poder tomar decisiones a la hora de crear una producción artística sencilla. Esta 
materia propicia el desarrollo personal, social y artístico del alumnado, así como su formación 
humanística y cultural, fomentando el desarrollo de sus competencias comunicativa y 
ciudadana, a través de la interacción, la autonomía y la resolución de conflictos personales o 
de grupo, respetando al mismo tiempo los Objetivos del Desarrollo Sostenible 2030.  

El currículum de la materia está concebido como un marco de referencia y abanico de 
posibilidades para el docente, que podrá seleccionar y adaptar los contenidos en función de 
las necesidades y motivaciones de los alumnos,  

Taller de Artes Escénicas, además de complementar los estudios de Lengua Castellana 
y Literatura, puede ser materia propedéutica para la asignatura de Artes Escénicas en el 
bachillerato artístico. 

Contribución de la materia al logro de los objetivos de etapa 

La materia Taller de Artes Escénicas permite desarrollar en el alumnado las 
capacidades necesarias para alcanzar todos y cada uno de los objetivos de la etapa de 
educación secundaria obligatoria, contribuyendo en mayor grado a algunos de ellos, en los 
siguientes términos: 

Fomenta el ejercicio de una ciudadanía democrática y responsable; consolida la 
madurez personal, afectivo-sexual y social, fomentando un comportamiento respetuoso y no 
violento con los demás. Promueve la igualdad efectiva a través del reconocimiento y análisis 
de las desigualdades existentes, haciendo que el alumnado deba enfrentarlas directamente 
en las representaciones. Refuerza la disciplina y la involucración en las tareas que debe 
realizar, desarrollando la creatividad, sensibilidad artística, asertividad, resiliencia y el espíritu 
emprendedor. Favorece el desarrollo de una identidad multidimensional, así como el sentido 
de pertenencia a una comunidad heterogénea y multicultural.  

La consecución de estos objetivos de etapa se debe, en gran medida a que, desde Taller 
de Artes Escénicas, el cuerpo es el elemento central e integrador que potencia y  desarrolla 
las capacidades expresivas y kinésicas y, de esta forma, la transformación de la realidad. 

Esta materia se concibe como un instrumento fundamental en una formación integral, 
ya que no sólo se ocupa del estudio de las diferentes manifestaciones de la teatralidad, sino 
que, además, permite, gracias a sus múltiples actividades escénicas, que el alumno adquiera 
los objetivos generales de educación secundaria obligatoria, estimulando la interacción con el 
medio y garantizando, por tanto, el logro de fines formativos asignados a esta etapa. 

Contribución de la materia al desarrollo de las competencias clave 

La materia Taller de Artes Escénicas contribuye a la adquisición de las distintas 
competencias clave que conforman el Perfil de salida en la siguiente medida: 



 

 
 

691 
 
 

Competencia en comunicación lingüística 

Contribuye a desarrollar la competencia en comunicación lingüística al fomentar la 
disposición al diálogo crítico y constructivo y el interés por la interacción con otras personas. 
Supone también la utilización activa y efectiva de códigos, reglas y habilidades lingüísticas y 
no lingüísticas, tanto en el análisis, la creación y la interpretación de textos teatrales, como en 
la representación escénica en todas sus facetas, potenciando la función socializadora de la 
comunicación verbal y corporal. 

Competencia plurilingüe 

Fomenta la competencia plurilingüe del alumnado al propiciar la utilización de varias 
lenguas y al mismo tiempo respetar la diversidad cultural. 

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

Contribuye al desarrollo de la competencia matemática y competencias básicas en 
ciencia y tecnología con el trabajo de la posición y movimiento del cuerpo en el espacio, y 
favorece el conocimiento y manejo de algunos elementos matemáticos básicos (números, 
medidas, proporciones y estructuras) 

Competencia digital 

La integración de las nuevas tecnologías como herramienta cotidiana supone implicar 
activamente al alumnado en procesos de búsqueda, experimentación, reflexión, aplicación y 
comunicación del proceso creativo, respetando las normas de conducta acordadas 
socialmente para regular el uso de la información y sus fuentes en los distintos soportes. 

Competencia personal, social y aprender a aprender 

Contribuye al desarrollo de la competencia aprender a aprender al favorecer la reflexión 
sobre los procesos de creación y la habilidad para iniciar, organizar y continuar aprendiendo 
permanentemente. 

Competencia ciudadana 

Propicia el desarrollo de la competencia ciudadana al favorecer la interacción e 
integración con otras personas dentro de un grupo, conforme a normas basadas en el respeto 
mutuo, en la cooperación, la equidad, la asunción de responsabilidades, el seguimiento de 
normas e instrucciones en la realización de danzas o piezas teatrales, el desarrollo del sentido 
de la responsabilidad, los valores y prácticas democráticas y ejerciendo la ciudadanía. 

Competencia emprendedora 

Contribuye al desarrollo de la competencia de sentido de iniciativa y espíritu 
emprendedor, al facilitar situaciones de aprendizaje en las que se fomenta la toma decisiones 
con criterio propio, imaginar, idear, planificar y gestionar proyectos individuales o colectivos, 
responsabilizándose de ellos, tanto en el ámbito personal, como en el escolar y social. 

Competencia en conciencia y expresión culturales 

Contribuye, especialmente, a la adquisición de la competencia en conciencia y 
expresiones culturales, al desarrollar en el alumnado una sensibilidad y un sentido estético 
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que permiten la apreciación y disfrute de las obras artísticas, así como la valoración y el 
respeto del patrimonio cultural y artístico propio. 

Competencias específicas de la materia 

Los descriptores operativos de las competencias clave son el marco de referencia a 
partir del cual se concretan las competencias específicas, convirtiéndose así éstas en un 
segundo nivel de concreción de las primeras, ahora sí, específicas para cada materia. 

Las competencias específicas se estructuran en torno a tres ejes relacionados entre 
sí. El primero tiene como objetivo que el alumnado muestre una actitud colaborativa para la 
asunción de tareas y responsabilidades en proyectos, empatía ante el visionado de obras 
escénicas ajenas de diferentes épocas y géneros, así como la demostración de habilidades 
comunicativas y expresión de sentimientos e ideas. El segundo se centra en dar a conocer 
técnicas teatrales para la creación y el diseño de propuestas escénicas. El tercero se basa 
en el reconocimiento, análisis y valoración, con espíritu reflexivo y crítico, de diferentes 
expresiones dramáticas. 

Criterios de evaluación 

La adquisición de las competencias específicas constituye la base para la evaluación 
competencial del alumnado. 

El nivel de desarrollo de cada competencia específica vendrá determinado por el grado 
de consecución de los criterios de evaluación con los que se vincula, por lo que estos han de 
entenderse como herramientas de diagnóstico en relación con el desarrollo de las propias 
competencias específicas.  

Estos criterios se han formulado vinculados a los descriptores del perfil de la etapa, a 
través de las competencias específicas, de tal forma que no se produzca una evaluación de 
la materia independiente de las competencias clave. 

Este enfoque competencial implica la necesidad de que los criterios de evaluación 
midan tanto los productos finales esperados (resultados) como los procesos y actitudes que 
acompañan su elaboración. Para ello, y dado que los aprendizajes propios de Taller de Artes 
Escénicas se han desarrollado habitualmente a partir de situaciones de aprendizaje 
contextualizadas, bien reales o bien simuladas, los criterios de evaluación se deberán ahora 
comprobar mediante la puesta en práctica de técnicas y procedimientos también 
contextualizados a la realidad del alumnado. 

Contenidos 

Los contenidos se han formulado integrando conocimientos, destrezas y actitudes cuyo 
aprendizaje resulta necesario para la adquisición de las competencias específicas. Por ello, a 
la hora de su determinación se han tenido en cuenta los criterios de evaluación, puesto que 
estos últimos determinan los aprendizajes necesarios para adquirir cada una de las 
competencias específicas. 

A pesar de ello, en el currículo establecido en este decreto no se presentan los 
contenidos vinculados directamente a cada criterio de evaluación, ya que las competencias 
específicas se evaluarán a través de la puesta en acción de diferentes contenidos. De esta 
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manera se otorga al profesorado la flexibilidad suficiente para que pueda establecer en su 
programación docente las conexiones que demanden los criterios de evaluación en función 
de las situaciones de aprendizaje que al efecto diseñe. 

Los contenidos de Taller de Artes Escénicas se estructuran en seis bloques, a saber:  

El primero estudia el cuerpo como instrumento expresivo del intérprete y a la 
caracterización interna y externa del personaje. El segundo bloque muestra el espacio, los 
desplazamientos del personaje como consecuencia de sus intenciones y su carácter y la 
relación que establece con el objeto. El tercero se centra en la acción interna y externa, el 
tiempo y el conflicto dramático. El bloque cuarto aborda los medios expresivos como son las 
cuestiones visuales y acústicas.   

El bloque quinto presenta los aspectos propios del montaje teatral: el grupo, la 
interpretación, los ensayos y el público, busca la realización de un proyecto global de puesta 
en escena de un espectáculo sencillo, después del análisis, estudio práctico y conocimiento 
de las características y las fases de una representación escénica y aborda el estudio de los 
instrumentos y estrategias analíticas propias del proceso de recepción.  

Finalmente, el sexto bloque acoge otras estrategias y herramientas de trabajo como son 
los juegos, improvisaciones individuales y en grupo y técnicas como la expresión corporal, 
lenguaje gestual, ejercicios de voz y de caracterización.  

Es necesario destacar que todos estos bloques de contenidos pueden estar 
complementados con trabajos de investigación sobre profesionales de la interpretación, 
músicos y escenógrafos. Por otra parte, esta selección y secuenciación de contenidos 
imprimen un carácter conciliador a la materia con el fin de potenciar una lectura reflexiva y 
crítica de hecho teatral. 

Orientaciones metodológicas 

Estas orientaciones se concretan para la materia Taller de Artes Escénicas a partir de 
los principios metodológicos de la etapa establecidos en el anexo II.A de este decreto 

La práctica diaria de la asignatura estará basada en metodologías activas y aprendizajes 
cooperativos, así como en estrategias de explicación del profesor, de investigación, estudio y 
exposición por parte de los alumnos. Estos deben recibir la información y cualquier tipo de 
instrucción activamente, con ejercicios prácticos preparados expresamente para que los 
alumnos alcancen las competencias propuestas. Los contenidos más teóricos deberán ser 
también informados y complementados con ejercicios prácticos, si es posible, improvisaciones 
dramáticas y/o coreográficas,  con imágenes audiovisuales, fotografías y grabaciones, 
películas, análisis de textos, programas de obras de teatro o ballet realizados en teatros, 
entrevistas a actores, bailarines, cantantes, etc., exposiciones de los propios alumnos, 
reportajes de televisión, prensa, etc., trabajo de investigación a través de libros, búsqueda a 
través de internet, películas, prensa y críticas, revistas especializadas y sobre todo, en su 
caso, si fuera posible, con asistencia a espectáculos, visitas, etc. En definitiva, esta materia 
será orientada a lo largo del curso siguiendo un criterio metodológico ecléctico, en el que 
llevarán el protagonismo la actividad, la aplicación y la indagación de ideas relacionadas con 
la teatralidad. Es recomendable trabajar con grupos no demasiado numerosos cuya 
disposición será preferentemente circular. El docente participa de las actividades propuestas 
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mostrando que está inmerso también en un proceso de aprendizaje constante. Conviene 
disponer de una amplia gama de recursos didácticos materiales: aula amplia, suelo 
acondicionado, material audiovisual, equipo de sonido. Si el entorno lo permite, es 
recomendable realizar visitas a un teatro y la recepción de espectáculos en vivo. 

Orientaciones para la evaluación 

Las orientaciones para la evaluación de la etapa vienen definidas en el anexo II.B de 
este decreto. A partir de estas, se concretan las siguientes orientaciones para la evaluación 
de los aprendizajes del alumnado en la materia Taller de Artes Escénicas. 

Los instrumentos de evaluación asociados a esta materia serán variados y graduados 
en complejidad. Además, deberán estar dotados de capacidad diagnóstica y ser susceptibles 
de mejora. Prevalecerán los instrumentos que pertenezcan a técnicas de observación y de 
análisis del desempeño del alumnado, como pueden ser observación diaria, rúbricas, muestra 
de prácticas y procesos, entrevistas, escala de valoración, portafolios, informes personales y 
colectivos, contemplando siempre la idiosincrasia de cada alumno, evitando pruebas 
homogéneas. 

Situaciones de aprendizaje 

La conceptualización de las situaciones de aprendizaje, junto a las orientaciones 
generales para su diseño y puesta en práctica, se recogen en el anexo II.C de este decreto.  

Se plantean aquí, a modo de ejemplo, cuatro propuestas para el desarrollo de 
situaciones de aprendizaje en escenarios reales, no solo en el ámbito educativo, sino también 
en el personal, social y profesional.  

Con respecto al ámbito educativo, se pueden diseñar ejercicios de improvisación 
teatral en el aula, ya sea de forma individual o colectiva. En el ámbito personal, es posible 
plantear proyectos prácticos sencillos e individuales de expresión corporal. Ligadas al ámbito 
social, sería muy positivo programar la asistencia a espectáculos teatrales reales. 
Finalmente, en lo relativo al ámbito profesional, se puede plantear el diseño inclusivo de una 
obra de teatro breve y de escasa complejidad. 

Aprendizaje interdisciplinar desde la materia 

La interdisciplinariedad puede entenderse como una estrategia pedagógica que implica 
la interacción de varias disciplinas. El aprendizaje interdisciplinar proporciona al alumnado 
oportunidades para utilizar conocimientos y destrezas relacionadas con dos o más materias. 
A su vez, le permite aplicar capacidades en un contexto significativo, desarrollando su 
habilidad para pensar, razonar y transferir conocimientos, procedimientos y actitudes de una 
materia a otra.   

De todo lo expuesto, se deduce que el Taller de Artes Escénicas es una materia que 
encontrará su pleno desarrollo mediante un aprendizaje basado en proyectos y en el trabajo 
interdisciplinar, aplicando competencias específicas y contenidos de otras disciplinas como 
Música o Educación Plástica, Visual y Audiovisual. 
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Currículo de la materia 

Competencias Específicas 

1. Participar en proyectos de creación escénica de distinta naturaleza y código y en todos los 
estadios, cooperando en el trabajo creativo y colaborativo del equipo, asumiendo tareas y 
responsabilidades y valorando la importancia del trabajo colectivo para contribuir al éxito del 
resultado final. 

Las manifestaciones teatrales exigen una serie de fases o estadios que son fundamentales 
para el resultado final. Este tránsito desde la disparidad hasta la unidad significativa solo es 
posible a través de un intenso trabajo colaborativo y coordinado. Debido a las características 
inherentes a los espectáculos en vivo, un proceso correcto no asegura totalmente un 
resultado óptimo. Sin embargo, sin un proceso adecuado y en equipo es imposible 
conseguir resultado alguno. Por tanto, todo el alumnado debe movilizar los 
conocimientos, destrezas y actitudes adquiridas para alcanzar los objetivos parciales 
planteados para cada una de ellas en la planificación del espectáculo. Es necesario que 
el alumnado sienta como propio el proyecto para que se implique con motivación, interés 
y responsabilidad en un recorrido que va a ir siendo, progresivamente, más exigente 
conforme se acerquen al resultado final. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del perfil de salida: 
CCL1, CCL4, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CE3, CCEC3.  

2. Valorar críticamente el trabajo realizado en las producciones escénicas ajenas como 
producción compleja y globalizadora de distintas estructuras, mediante el visionado de 
diferentes muestras artísticas de épocas y géneros variados, para desarrollar el sentido 
estético, ampliar las posibilidades de disfrute y conocer el patrimonio. 

El espectáculo teatral es algo que se agota en el momento mismo de la representación. 
Lo que sí puede perdurar es el impacto que ejerce sobre los asistentes y participantes. 
Ejemplo de ello es la relevancia personal y social que, en todas las épocas, ha tenido, y 
tiene, el teatro. Es fundamental mostrar interés y empatía con los temas, personajes y otros 
elementos del hecho dramático visionando propuestas diversas. La actuación en vivo 
genera una respuesta psicológica en todas las personas involucradas. Se transmiten y 
comparten ideas, sentimientos y emociones de una forma directa. A lo largo del tiempo, las 
personas continúan acudiendo y participando en obras de diferentes épocas y géneros, ya 
sea en la vía pública o en un espacio específico. El mismo proyecto, con las debidas 
modificaciones, puede ser representado en distintos espacios, cambiando su significado y el 
impacto ejercido. Es posible que una manifestación dramática tenga su lugar de 
representación en un espacio determinado, pero también que se pueda adaptar a 
diferentes espacios sin alterar su mensaje fundamental. En la materia Taller de Artes 
Escénicas la ejecución debe buscar prioritariamente la empatía, el impacto social en la 
inclusión y la cohesión. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del perfil de salida: 
CCL5, CD1, CPSAA4, CC1, CCEC1, CCEC2.   
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3. Evidenciar las técnicas y recursos expresivos adecuados para la acción interpretativa del 
proyecto, participando activamente en el desarrollo de la acción, en los ensayos y facilitando 
la tarea de los demás miembros del equipo para una mejor ejecución del proyecto escénico 

La expresión corporal artística en las manifestaciones teatrales supone la adecuación de las 
ideas, sentimientos y emociones que se quieren transmitir, a los instrumentos con los que 
se pretende transmitir. Las capacidades expresivas y creativas deben ser adquiridas y 
demostradas en la recreación de la acción dramática. La expresión corporal artística siempre 
debe buscar la superación en la ejecución de la misma, dado que ello supondrá una mayor 
y mejor transmisión de las intencionalidades, exigiendo el máximo compromiso del intérprete 
con lo que está haciendo como un fin en sí mismo. Una vez que se ha dejado hablar al 
cuerpo y se han optimizado sus posibilidades, hay que dotar a la expresión de sentido 
dramático con creatividad. Para ello es esencial el trabajo en escena con otros ejecutantes 
o intérpretes. La creación de coreografías o movimientos escénicos responde tanto a un 
sentido plástico como dramático, expresivo y creativo.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del perfil de salida: 
CCL1, CCL2, CP3, CPSAA5.  

4. Conocer las diferentes técnicas para la recreación de la acción escénica, el diseño de 
personajes, la configuración de situaciones y escenas y los distintos códigos de 
representación utilizándolos en las diferentes propuestas escénicas para colaborar en el 
desarrollo de montajes escénicos. 

Todo proyecto escénico responde a un objetivo determinado: transmitir y compartir con los 
espectadores ideas, sentimientos y emociones. Para el desarrollo de este proceso 
multidisciplinar es fundamental conocer las técnicas y elementos con los que articular la 
manifestación teatral, así como diseño de personajes, situaciones y escenas. Se deberá 
buscar la innovación en el uso de los recursos, a través de planteamientos, ideales o 
reales, que permitan cumplir con los requisitos previos de manera diferente, integradora 
y, sobre todo, buscando la belleza plástica. El trabajo colaborativo implica la participación 
de todos, también de los espectadores, con distintas funciones y grados de 
responsabilidad. La selección que se realice de elementos dramáticos, expresivos y 

plásticos condiciona el grado de trabajo colaborativo que se puede alcanzar. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del perfil de salida: 
CCL1, CCL2, STEM1, CPSAA5, CE1, CE3, CCEC1, CCEC2, CCEC4.  

5. Demostrar habilidades de percepción y expresión desarrollando las capacidades expresivas 
y creativas y la disponibilidad e implicación para mejorarlas a través del trabajo individual y 
colectivo para crear y comunicar eficazmente emociones e ideas. 

Las propuestas escénicas deben basarse en una estudiada dramaturgia que cohesione 
y establezca un cauce para la transmisión de ideas, sentimientos y emociones. El teatro es 
un referente esencial para el desarrollo de esta dramaturgia. Desde el inicio, el alumno 
debe mostrar sus habilidades para transmitir emociones. Resulta fundamental que en el 
germen de la propuesta se halle un elemento personal, resultado de la propia experiencia 
vital. El efecto catártico o liberador, fin esencial del hecho teatral, depende del grado de 
identificación que se logre con el personaje y la situación, de esta manera los sentimientos 
y emociones del primero tendrán su respuesta emocional en el espectador. Este germen 
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debe ser el producto de un análisis introspectivo que, de forma desprejuiciada, el alumnado 
debe realizar. Las conclusiones del análisis introspectivo deben ser sometidas a una puesta 
en común y a un debate, buscando los elementos comunes que responden a inquietudes 
de todos los seres humanos. Estos elementos servirán para reforzar el sentimiento de 
pertenencia al grupo y de compromiso con el proyecto que se va a realizar.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del perfil de salida: 
CCL1, CCL3, CD2, CPSAA1, CCEC3. 

6. Analizar y comentar, con actitud reflexiva y espíritu crítico, textos y espectáculos de artes 
escénicas para interpretar los mensajes plurales que transmiten y disfrutar de ellos. 

El disfrute y la catarsis son los objetivos fundamentales del teatro. En esta etapa, el 
alumnado debe ser capaz de implicarse activamente en la recepción de textos dramáticos 
y manifestaciones escénicas desde una perspectiva reflexiva y crítica. La recepción cultural 
es un elemento fundamental para la construcción de la identidad cultural y la creación 
de propuestas personales. Por tanto, la recepción de los componentes estético y catártico 
debe incluir no solo textos sino también manifestaciones en vivo, no registradas. Las 
manifestaciones escénicas y performativas pueden actuar como espejo en el que el 
espectador se vea reflejado, para ello es necesario identificar, analizar, comentar y 
comprender los elementos de la convención escénica, o bien, aquellas referencias que 
claramente nos remiten a una situación concreta. El objetivo es marcar un camino estético 
donde el disfrute y la liberación lleven al alumnado a una mayor implicación en la recepción 
y, por tanto, a mayor deleite y catarsis. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del perfil de salida: 
CCL1, CCL2, CCL3, CCL4, CP3, CD1, CPSAA4, CC1, CC3, CCEC1, CCEC2.  

7. Conocer y comentar, con actitud reflexiva y espíritu crítico, diferentes montajes de artes 
escénicas atendiendo especialmente a los del momento y el entorno, participando como 
receptor o receptora, para disfrutar de ellos y conocer el patrimonio. 

Esta competencia se relaciona con el proceso de construcción de las identidades culturales. 
El alumnado de ESO ya cuenta con los fundamentos de una identidad cultural propia y la 
percepción de identidades distintas en las personas de su entorno. Se trata ahora de 
utilizar los elementos del patrimonio escénico y performativo para enriquecer tanto la 
identidad cultural básica, como el sentimiento de pertenencia a una comunidad, siempre 
bajo los principios de convivencia democráticos. Las ideas, sentimientos y emociones 
transmitidas por la manifestación escénica o performativa deben ser analizados y 
comentados con espíritu crítico y reflexivo a posteriori, teniendo en cuenta los elementos 
configuradores de la identidad individual y cultural, así como los principios rectores de la 
convivencia, el respeto y la inclusión social. El teatro, como manifestación cultural o espacio 
de representación, debe tener el relieve que merece por su papel en la cultura a lo largo 
del tiempo. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del perfil de salida: 
CCL3, CCL4, CP3, STEM1, CC2, CCEC1, CCEC2  

Criterios de evaluación 
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Competencia específica 1 

1.1 Participar activamente en los distintos proyectos de creación de montajes escénicos 
colaborando en la cohesión del equipo y la rotación de funciones. (CCL1, CCL4, CPSAA1, 
CPSAA3, CC1) 

1.2 Colaborar en la recreación y realización de la idea analizándola, reelaborándola, 
mostrándola y teniendo en cuenta el público. (CCL1, CPSAA3, CC1, CE3, CCEC3) 

Competencia específica 2 

2.1. Realizar pequeños trabajos de investigación sobre intérpretes profesionales, músicos y 
escenógrafos, analizando sus producciones.  (CCL5, CD1, CC1, CCEC1, CCEC2) 

2.2 Analizar puestas en escena de autores clásicos trabajando el argumento, el tema, los 
personajes y la puesta en escena en general.  (CCL5, CPSAA4, CC1, CCEC1, CCEC2) 

Competencia específica 3 

3.1. Emplear técnicas de interpretación aplicando estrategias de memorización, juegos, 
imitación e improvisaciones (CCL1) 

3.2. Desarrollar técnicas de control, distensión, expresión, caracterización y guionización 
aportando ideas propias y aceptando las de otros miembros del equipo (CCL1, CCL2, 
CPSAA5) 

Competencia específica 4 

4.1 Recrear propuestas escénicas proponiendo temas, desarrollando argumentos y 
caracterizando personales (CCL1, CCL2, STEM1, CE3, CCEC1, CCEC2, CCEC4)  

4.2 Realizar guiones incluyendo las improvisaciones del equipo y configurando situaciones 
expresadas en distintos códigos de representación (CCL1, STEM1, CPSAA5, CE1, CE3, 
CCEC1, CCEC2, CCEC4) 

Competencia específica 5 

5.1 Plantear personajes, espacio y acción en función del argumento y tema adecuándolos a 
la propuesta escénica.  (CCL1, CCL3, CD2, CPSAA1, CCEC3) 

5.2 Recrear una propuesta escénica y mejorarla con el trabajo colectivo adecuándola a las 
emociones e ideas que se quiere comunicar.   (CCL1, CD2, CPSAA1, CCEC3) 

Competencia específica 6 

6.1 Realizar pequeños trabajos de investigación analizando propuestas escénicas contenidas 
en textos y/o visualizadas en un espectáculo.  (CCL1, CCL3, CCL4, CP3, CD1, CPSAA4, 
CCEC1, CCEC2) 

6.2 Analizar propuestas escénicas de profesionales interpretando los mensajes que 
transmiten (CCL2, CCL4, CPSAA4, CC1, CC3, CCEC1, CCEC2) 

Competencia específica 7 

7.1 Comentar distintas propuestas escénicas del momento y entorno analizándolas como 
receptor o receptora (CCL3, CCEC1, CCEC2) 
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7.2 Comparar distintas propuestas escénicas del momento y entorno sobre similares temas o 
argumentos analizando los distintos códigos de representación (CCL4, CP3, STEM1, CC2, 
CCEC1, CCEC2) 

Contenidos 

A. El personaje.  

- El cuerpo: Acercamiento al instrumento expresivo del intérprete: relajación, el cuerpo 
en movimiento (psicomotricidad, desplazamientos y coreografías), postura y gesto, la 
emisión de sonido. 

- La caracterización: Construcción interna y externa del personaje: observación e 
imitación, codificación de los comportamientos humanos, rasgos de carácter (deseos 
e intenciones).  

B. El espacio.  

- Desplazamientos: El movimiento como resultado de la intención y del carácter del 
personaje. 

- La relación con el objeto. 

C. La acción.  

- El Tiempo: relación acción-no acción  

- El Conflicto: acción/reacción, deseo y su negación (protagonismo y antagonismo), 
acción interna y externa (pensamiento y acción).  

D. El texto. 

- Argumento: desarrollo lineal de la estructura dramática, génesis y estructuración de 
ideas; la guionización. 

- Tema: Ideas y significados implícitos en la trama.  

E. Medios expresivos no específicos.  

- Lo visual: luz e imagen. Plástica del espectáculo. Tecnología teatral. 

- El sonido: música del espectáculo (composiciones musicales y coreografías) y 
sonorización. 

F. El montaje.  

- El grupo: cohesión del grupo (cooperación y liderazgo), rotación de funciones 
(observación desde fuera e interpretación).  

- La idea: análisis (necesidades, grupos y plazos), reelaboración (ensayos y 
producción), muestra (realización y evaluación) y público (comunicación y espacio).  

G. Las técnicas de trabajo 

- Juegos: de distensión muscular, de concentración, de percepción y memoria sensorial, 
de imitación de gestos, de sonorización; de movimientos y desplazamientos de 
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personajes; de acciones secuenciadas gestuales o posturales; de desarrollo del 
argumento de una historia dramatizable a partir de un estímulo.  

- Improvisaciones: Exploración grupal de una idea, tema o situación asumiendo y 
encarnando roles; creación de personajes a partir de la relación con un objeto; 
evocación de recuerdos y emociones.  

- Técnicas: control de la respiración y la distensión muscular, expresión corporal, 
lenguaje gestual, intensidad, volumen y timbre de voz, elaboración de esquemas de 
desplazamientos y de escenografías, realización de guiones a partir de las 
improvisaciones del grupo, utilización de diversos materiales para realizar elementos 
de caracterización.  

- Trabajos de investigación: sobre profesionales de la interpretación, sobre la evolución 
del espacio escénico, sobre músicos y escenógrafos.  

- Trabajo del argumento, temas, personajes, puestas en escena posibles y 
escenificación de algunas escenas de clásicos del teatro universal, con especial 
atención en el teatro castellano. 

  


